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PROVINCIA DE SATIPO ■ REGIÓN JUNÍN ~~

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°032-2023-A/MDRN

Río Negro, 05 de enero del 2023

EL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE RIO NEGRO, SATIPO, JUNIN

VISTO:
El Oficio N°000302-2022-DV-OZLM de la Oficina Zonal La Merced - Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida Sin Drogas, y el Informe N°003-2023-GDIUR/MDRN de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, 
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, cuyo texto vigente es el 
contenido en la Ley de Reforma Constitucional No 27680, reconoce a los Gobiernos Locales que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; cuya 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico.

Por todo lo expuesto, estando a las normas acotadas y a las facultades conferidas por el artículo 20° 
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR de Representante de Monitoreo del POA del Proyecto 

«tenimiento Periódico del Camino Vecinal No Pavimentado Tramo: CC.PP. La Unión - CC.NN. 
ristabal Shabashipango, distrito de Río Negro, Satipo, Junín ”.

BRES Y APELLIDOS
JIM CARLOS HUACCHO ZUASNABAR DNI42893650 
JO

SUB GERENTE DE SUPER VISIÓN DE OBRAS
UNIDAD DE DEPENDENCIA
GERENCIA DE DESARROLLO EN Infraestructura Urbano y Rural
CORREO ELECTRONICO
jimcarloszuasnabarfigmailcom
NUMERO DE CELULAR
995-012-100

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese al personal designado y la Gerencia de Desarrollo en 
Infraestructura Urbano y Rural para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

alcalde
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